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JUZGADO CUARENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., seis de mayo de dos mil veintiuno 

 

 
 

              Expediente No. 11001-31-03-041-2017-00642-00 
 
  

 

 De conformidad con la anterior solicitud y en atención con lo previsto en el 

artículo 286 del Código General, se corrige el numeral primero del auto de 21 de 

abril de 2021 en el sentido de indicar que la entidad requerida es la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS ZONA CENTRO DE BOGOTÁ y no 

como se indicó. 

 

 Por tanto, por secretaría téngase en cuenta la corrección aquí señalada al 

momento de librar la comunicación correspondiente.   

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                          Juez 

                     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D. C. 

 

NOTACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por 

 ESTADO No. ___________________________ 

Hoy, ____________________________________ 

Secretario  

 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


